
 
 

Constancia secretarial: Samaná, Caldas, 19 de enero de 2023. En la fecha paso a 
Despacho del señor Juez el presente proceso, informando que a la parte 
demandante se le requirió por dos veces, para que incluyera en la vaya el nombre 
de la señora ALBA LUCIA CARDONA. En este sentido, se dio un término de 30 días 
que transcurrió sin que la parte demandante realizara lo que se le requirió. El término venció 
el pasado 18 de enero de 2023. Sírvase proveer.  

 
Juan Fernando Gómez Moreno 
Secretario 
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Vista la constancia secretarial, y una vez revisado el cartulario, se evidencia que el 

término dado para que la parte ejecutante informara; bajo gravedad de juramento, 

de donde y de qué forma obtuvo el correo electrónico donde se notificó al demandado 

personalmente, venció el pasado 18 de enero hogaño sin que hubiera manifestación 

al respecto. Consecuente con lo anterior, y en consonancia con el art. 317-1, el 

despacho DECRETA el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 
 

Igualmente, se ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares, el envío por 

secretaría de los oficios respectivos y ARCHIVAR el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

Radicado 2022-00138-00 

Proceso Pertenencia 

Demandante Alba Lucía Cardona y Nodier 

Giraldo García 

Demandada José Alejandro ramos y demás 
indeterminados 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
  

  
La providencia anterior se notifica en el Estado  

No. 006 del 20  de  E N E R O        de  2023 
  

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO 
  

Secretario 
  


